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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA?

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

GÜBIKKNO DE LA l'BUVIKClA

OH ZARAGOZA.

Nu m . 214.

Ctrcular númeio 83.

El Sr: Gobernador militar de esta 
Plaza y Provincia, con fecha 4 3 del 
actual me ha remitido la orden ge
neral dada por el Excmo. Sr. Capitán 
genera) de este distrito que á conti
nuación se espresa.

Orden general del 11 de Febrero

de 1862 en Zaragoza.

Artículo único. Ha llamado la 
atonuiou del Excmo. Sr. Capitán ge
neral, el retraso conque suele darse 
aviso de los casos de fallecimiento 
de los aforados de guerra; y de
seoso S. E. de que tenga el mas 
exacto cumplimiento cuanto acerca 
del paríiEuiar está prevenido en 
Reales órdenes vigentes, se ha ser
vido disponer que tan luego como 
ocurra alguno de los espresados 
c^sos, cuiden las familias de Ls 
¡¡nados ó sus allegados, bajo su mas 
estricta responsabilidad, de dar in
mediatamente parte al Sr. Gober
nador militar de la provincia.

De orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para que 
llegando á noticia de los individuos 
á quienes competa se le dé el mas 
estricto cumplimiento en los diver- 
s >s casos que puedan ocurrir.—El 
Brigadier Jefe de E. M., Leonardo 
de Santiago. — Es copia.—El Bri
gadier Gobernador. Sanz-

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los indivibuos á 
quienes cumpelá, ercargando ó los se
ñores Alcaldes de los pueblos de este 
provincia que tan pronto como ocurra 
alguno de los casos á que se refiere 
la anterior orden general, lo parti
cipen al expresado Sr. Gobernador 
militar. Zaragoza 14 dt Febrero de 
1862.—El V. G. L, Jorge Barber,

Nü m . 215.

Circulur número 84.

Los señores Alcaldes do esta pro
vincia, Guardia; civil y demas de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán con el mayor celo y acti
vidad á la busca y captura del cri
minal Francisco LaviJa. cuyas se
ñas á continuación se espresan, y 
en el caso de ser habido lo re
mitirán, con toda seguridad á mi 
dispoiiion con p rle de haberlo 
asi verificad.). Zaragoza 15 de Fe
brero de 1862.—El Gobernador 
interina, Jorge Barber.

Señas de Francisco Lavdla.

Edad 25 años, estatura alta, pe
lo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, barba clara, cara regular, 

color trigueño, viste pantalón de pa- , 
na uegra; chaqueta de pana, pa
ñuelo de seda en la cabeza, manta 
bhmca, alpargatas blancas cerradas 
de las llamadas navarras.

Kjm . 216.

Circular número 85.

PRESUPUESTOS.

El día 31 del próximo Marzo 
queda dettuiUyamenLo cerrado el 
presupuesto del año pasado 1861, 
y no puede ya desde esta fecha ha
cerse pagos de ninguna especie por 
obligaciones comprendidas en él.

En su consecuencia me ha pare
cido oportuno prevenir á los señores 
Alcaldes, cuiden muy particularmeu- 
le de que en dicho ‘dia se verifique 
el arqueo quo marca el art. 19 de 
la Real orden de 30 de Julio do 
1859. inserta en varios Boletines 
oficiales de esta provincia, y tengan 
edemas muy presente que en lodo 
el fijes de Abril próximo venidero, 
ha de practicarse la liquidación ge
neral del presupuestot con arreglo 
al documento que al efecto se le$ 
rcmibtá; tanto esto documento como 
las certificaciones oportunas que pre
viene la Real urden antes citada, 
han de unirse como comprobantes 
á los presupuest a adicionales que 
se formen, cuando resulte déficit re
mitiéndolos en el caso fie no ha
berlo á este Gobierno, con una cer- 
lilicacion por la cual se acredite 
estar satisfechas tudas las obligacio
nes del presupuesto y realizados lo
dos lus ingresos.

Sun tan precisos estos ducumenl'os 

y tan necesaria la exactiind y cla
ridad en su redacción, que sinose 
cstiendeo en debida forma, ó les 
falla algún reqpisito, no es posible 
establecer un buen método en la con
tabilidad municipal, ni enlazar el 
período adminielralivo que termina 
con el vigente rh la actualidad.

Encargo por tanto á los señores 
Alcaldes, á to^Sefcrétdrios de Ayun
tamientos y Depositarios de fondos 
municipales, que cada uno por su 
parle eoulribuyan á que este servi
cio se cumpla exactamente, y en 
tiempo oportuno, para evitar com
plicaciones en la contabilidad, y no 
verme yo en el caso de leucr que 
exigirles la responsabilidad á que 
se hicieren acreedores por su falla 
de celo y negligencia. Zaragoza 15 
de Febrero de 1862.=EI Y. G I., 
Jorge Barber.

Nu.u. 217.

í ireulur número 86.

En el Juzgado de primera ins- 
laucia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, se halla depositada una 
manta, que se cree fue burlada en* 
el mes de Enero último, en las afue
ras Ide la puerta del Portillo, á 
uu carromatero, cuyo nombre y re
sidencia se ignora, y con el ün de 
que reconocida y justificada la per
tenencia, le pueda ser entregada, 
encargo á hs Sres. Alcaldes y de
pendientes de mi autoridad; averi
güen quien sea el espresado car
romatero, y conseguido, le hagan 
saber esta disposición para que se 
presente anL* el Sri Jaez indicado 



9

íx íce'"-'ría manta si resallare sn* 
i‘r su propirilad. Z-raguZa I •) <1-.* 
L br. ri) de i8 )2.=EI Gobernador 
¡hlerinu, Jorge Barber.

Nú m . 218.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Hallándose vacante el estanco 
del pueblo de Villanueya de Gi- 
loca en esta provincia, se anun
cia al público por medio de es
te periódico oficial á fin de que 
los que lo soliciten, presenten 
sus instancias justificadas en es
ta Administración en el término 
de ocho dias para que lalmisma 
pueda hacer la propuesta en 
terna al Excmo. Sr. Gobernador 
de esia provincia conforme á lo 
prevenido en la Real orden de 
9 de Julio de 1858. Zaragoza 
13 de Febrero de 1S6^.==P. 
8’. Saturnino Palacios,

Nü m . 219.

‘a d min is t r a c ió n  pr in c ipa l
de propiedades y derechos del Estado

de la provincia de Zaragoza

Con el fin de evitar los abu
sos que puedan cometerse por 
los compradores de bienes desa
mortizados, procediendo á de
moler las fincas Urbanas, ó á 
cortar el arbolado de los montes 
que adquieren en subasta, sin 
espresarse en los anuncios que 
están poblados , circunstancia 
que hasta el día ha impedido á 
esta oficina, llevar á cabo lo 
dispuesto en el artículo 147 de 
la Real instrucción de 31 
de Mayo de 1855, he acordado 
dirigirme á los señores Alcaldes 
de ia provincia como mas in
mediatos interesados en la con
servación de las fincas que se 
enagenan, á fin de que no per- 
múan bajo concepto alguno Ja 
demolición de las fincas Urbanas 
sin ■ ; tes acredi’en los com- 
p .. íes úanerllenádo los requi
sitos establecidos en el artículo 
178 de la citada Real instruc- 
cion; asi como que tampoco to
leren carboneos ni cortas de 
árboles en las rústicas, siempre 
que no justifiquen ó tener satis

fecho el total importe del re
mate de las fincas ó presenten 
escrLura de afianzamiento he
cho con conocimiento de esta 
Dependencia.

Llenados ¡mes estos ‘requi
sitos tan acertadamente previs
tos en la Ley, no puede llegar 
el caso de que un comprador de 
mala fe haya inutilizado una fin
ca, y después de haber sacado 
lodos sus productos la abando
ne para su declaración en quie
bra , originando perjuicios al 
Tesoro y á las Corporaciones, 
que esta oficina se halla en el 
caso de evitar. Zaragoza 1 í 
de Febrero de 1862.—Benito 
G. de Longoria.

Nü m . 220.

El domingo dos de Marzo próximo 
y hora de las doce de su mañaba, se 
-celebrara subasta pública para el ar
riendo de un Olibar del Estado consi- ¡ 
derando ¡de mayor cuantía, sito en 
términos de Magullón paitida de las 
Tiras proce.lenle del Capítulo Ecle
siástico de dicho pueblo, de once ane
gas tierra por el tipo de 542 reales 
anuales, ó sean las cinto seslas par
tes de ios 650 is. [por que se anun
cio en la Ia Subasta, y no hubo li
citación, y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

1 .a En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el Escribano del Juz
gado de Hacienda, y otro ante el 
Alcalde, Procurador 'Síndico y Escri
bano ó Secretario del pueblo de Ma - 
gallón , quedando pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
amo,

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á dich olivar.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para la subasta, y en la del 
pueblo , el documento que acre
dite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los hcitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera medi& hora de las doce á la 
una del dia señalado, y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5/ A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente la 

, adjudicación interina d61 remate á 
fav->r del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, quedando unido á la 
proposición el documento del depó

sito de garantía, devolviendo en el 
acto a los demás postores lossu\os 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Sí resultasen dos proposiciones 
iguales, se habrirá licitación ver val, 
por media hora entre los dos pos
tores.

6. Aprobado que sea el remate 
por la superioriilad. el rematante afian
zará su cumplimiento por metlio de 
escritura publica y entonces le será 
devuelto el depósito.

7. ' El arriendo será por tres años 
que dará principio en I o de Marzo 
del i orriei t) año¿y finará en igu l dia 
de 186o.

8/ El arrendatario pagará por hi- 
mestres adelantados el importe deí ar - 
riéndo en ia Administracio i del partido 
en oro ú plata,

9 “ En e raso de ^n^gahación 
d -l oli.ar, caducan la o iligaeion con
forme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor a los fondos 
públicos.

11. No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so- , 
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato á de ser á suerte y ventura 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12 » Cuando ia conveniencia y 
buena conservación del olivar exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder a 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé al olivar debe ser con 
arreglo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de hs alfardas y rea- 
ees ordinarios y estraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 

I pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con- * 
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los'arrCndatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los Escribanos, ó Secretarios, 
pregonero, y el del papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

Zaragoza 15 de Febrero de 1862.— 
Benito G. de Longoria. .

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de.. ente
rado del pliego de condiciones para 
el arriendo del olivar en términos de 
pueblo de Magallon, partida de las 
Tiras, [de 11 anegas tierra, ofrece 
por cada de los tres años, porque se 
anuncia (aquí la cantidad en letra ) 
Y conforme con la prescrito en la 
condición 3.a de dicho pliego, acom
paña el documento de haber verifi
cado el depósito que se manda.

Nc m . 221.

Junta general de liquidación del per

sonal de guerra díl distrito de 
Valencia = Intervención mdi;ar 
de Valencia.

Los empleados que fueron en 
el hospital militar de la plaza 
de Valencia en el año de 1841 
cuyo habilitado lo fue D. Anas
tasio Chinchilla y en su conse- 
cueucia hubiesen recibido sus 
haberes por el espresado cerca 
de estas oficinas militares, se 
servirán remitir á esta Junta es
tablecida en el archivo de la 
Intervención miliiar los ajustes 
que debieron recibir una copia 
debidamente autorizada podien
do efectuarlo los herederos de 
los que hubiesen fallecido, lo cual 
podrán verificarlo en el preciso 
término de tres meses los que 
ecsistan en la Península é Islas 
adyacentes ó Canarias, posesio
nes de Africa, de seis los que 
se encuentran en la Isla de (Ji- 
ba ó Puerto Rico y Santo Do
mingo; de ocho para el estran- 
gero y Filipinas; según se pre
viene en el art. 5.° de las. Rea
les instrucciones del 2 de Se
tiembre de 1857. .
Personal que se cita.—Distrito 
de Valencia.

Capellanes D. Ramón Arcas, 
1). José Bellran, Vicente 
Ferrer y Ferrer, D. José Gar
cía y Alonso:

Valenc:a 7 de Febrero de 
1862.—P. A. D. L. J., El 
Comandante Vocal Secretario, 
Francisco de Paula Velazquez 
y Saura.

D. Bernardo Larrosa, Juez de 
paz letrado de la ciudad de Ja
ca, y encargado del Juzgado 
de primera instancia de la mis
ma y su|parlido, por indispo
sición del propietario.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por teTcejo y último^pre- 
gon á Valero Muñoz Estaun, na- 
tnral y vecino del pueblo de Biel 
casado, jornalero, contra quien 
en dicho Juzgado se sigue causa 

, criminal de oficio, sobre hurto 
de tfvas de la viña de José Bai
lo de Stá. Maria de Lapeña, pa
ra que se presente en las cárce
les nacionales do esta ciudad en 
el término de nueve dias á res
ponder á los cargos que le re
sultan en dicha causa. Que ha
ciéndolo se le oirá y hará justi
cia, bajo apercibimiento de que 



no^personándose en dicho pe
riodo, se seguirá la causa en 
rebeldía y los autos y diligen
cias se notiíicarán en los Estra
dos de este Juzgado, parándole 
el mismo perjuicio que si se hi
ciesen en su persona, y para que 
no pueda alegar ignorancia, 
mando fijar el présenle en el Bo
letín oficial de la provincia de 
Zaragoza. Dado en Jaca á 1» 
de Febrero de lSG^.=Bernar- 
do barrosa.=De su orden, Lo
renzo M. Torres.

D. Angel Lucio García, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Medinaceli y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Juan eJ Tegerp, cuyo 
apellido, naturaleza y vecindad 
se ignora, residente en Lodares 
barrio de esta villa en los pri
meros dias de -Noviembre último 
contra quien se sigue causa cri
minal- por atribuirle complicidad 
en la rebelión intentada por don 
Ricardo López y Lope^ soltero, 
natural y domiciliado en esta > 
dicha villa la noche del 1 al 2 
del referido mes; para que se 
presente en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido en el tér
mino de treinta dias á respon
der á los cargos que les resultan 
en dicha causa; pnes si asi lo 
hiciere, se *le oirá y adminis
trará justicia con apercibimien- 
de que de no verificarlo, se se
guirá dicha causa en rebeldia, 
y los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados, parán
dole el mismo perjuicio que si 
se hiciesen en su persona y pa
ra que no pueda alegar ignoran
cia, se inserta el presente en 
el Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza. Dado en Me
dinaceli á 9 de Febrero de 
1862.—Angel Lucio García.— 
Por mandado de S. S.a, Julián 
Muñoz.

D. Miguel Wenceslao de Olal Ro- 
drioués de la Ve^a Abogado del 
Ilustre Colegio de la Ciudad de 
Zaragoza, Juez de primera ins
tancia de Pina g su partido.

Por el presente mi segundo 
edicto, cito llamo y emplazo á i

Francisco Olona y Olona, na
tural y vecino de La Almolda, 
para que dentro del término de 
nueve dias, que se le prefijan 
se presente en la cárcel de esla 
cabeza de partido á contestar los 
cargos que le resultan en la 
causa que le estoy formando, 
sobre lesiones graves á Miguel 
Claver, vecino de Bujaraloz? 
pues si asi lo hiciere se le oirá 

¡ y administrará justicia, y de lo 
contrario por su ausencia y re

' beldia será| sustanciado el pro
' cedimiento en los Estrados del

Juzgado y le irrogará el perjui
cio que haya lugar. Dado en 
Pinaá 11 de Febrero de 1862. 

i Miguel Wenceslao de Olal.—
Por su mandado. Prudencio Bo-

lado el viernes 7 del próximo mes , 
de Marzo á las diez- de Su ma
ñana, Y se anuncia al publico para 
que los que quieran interesarse eu 
su comprad puedan hacerlo en los 
aspresados día y hora. Dado en Za
ragoza á ID de febrero de 1862. 
=L. Benito Ramón ^Zaragozano. 
—Por su mandado, Liburio Lor- 
bés.

nilla.

no y Boletín oficial de esla provin
cia. la pérdida do una lamina de 
dunda corriente al cinco por 100 
no negociable, registrada con el nu
mero 4088o fechada en Madrid el 
12 de Mayo de 1851, q m repre
sentaba el valor nominal de 131876 
reales 4 mrs. vellón, acaecida pol
la muerte del agente encargado de 
gestionar su conversión sin haber 
dejado persona encargada de su 
correspondencia, no pudiendo pol
lo tanto continuar las diligencias 
conducentes á la anunciada opera
ción, y habiendo accedido á la men
cionada solicitud, espido el pre
sente á fin de que las personas que, 
sopan dar razón de la existencia 
del documento perdido so presen
ten á manifestarlo asi en este Juz
gado silo calle de la Independen
cia núm 5, cuarto tercero de la de
recha. Dado en Zaragoza á 12 de 
Febrero de 1862.—Caydano Gar- 
cia.—Por su mandado, Francisco 
Higueras,

D. Benito Ramón Zaragozano, Juez 
de paz Letrado y Egerciente lo judi
catura de primera instancia del dis
trito de la Laiversida l de Zaragoza,

Hago saber: que para pa^o de 
la indémnizaoioh y gastos del jui
cio en cansí deque ha conocido este 
Juzgado sobre homicidio contra Al
bullo Blasco y Galvez (a^) libur- 
cio llevo acordado proceder á la 
venia en subasta pública de los bie
nes embirgados al procesado bajo 
el tipo de, su tasación que le han 
sido en la forma que á continua
ción se espíe-an.

Una arca de p no vieja con cer
raja y llave dé unos seis palmos 
de larga dos de alta y dos de ancha 
6 rs.

Cuatro sillas de junco ordinarias 
| y viejas 6 rs.

Cuatro cuadros muy viejos sin 
cristales 3 rs.

Una estampa un real.
Una tinaja para poner agua, [de 

cabida de unas tres cargas con su 
lape. 18 rs.

Media docena do gícaras, cua
tro coberteras de barro y otras ba- 
sija> de lo mismo para servicio de 
la Icocina, 6 rs.

Una jarra pequeña de hojalata 
un real.

Una alcuza y una linterna de 
hojalata 2 rs.

Dos sartenes medianas á dos rs. 
una 4 rs.

Un candil de hojalata un real.
Un mortero pequeño y seis cu

charas de madera un real.
Un campo de míos dos cahíces 

tierra blanca término de Urdan par
tida de Cenia-baja en 2500 rs.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la* Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en la calle de S. Pe
dro Nolaco núm: 64, se ha seña-

y. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M-, Juez de primer a ins
tancia del dist-ito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primei edicto y pregón 
á María López, para que en el tér
mino de 9 dias que se le señalan 
se presente á disposición de este 
Juzgado para responder á los car
gos que le resultan en la causa cri
minal sobre hurto de ropas y otros 
efectos de la casa en que servia en 
concepto que no haciéndolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 8 de Febrero de 
4862,—Cayetano Sarcia.-Por man
dado deS. 8., Agustín Jordana.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Manuel Rodríguez casado, de 44 
años de edad, duslagisla que fue del 
ferro-carril de esta ciudad á Ma
drid en el mes de Marzo último 
avecindado en Ulebo, para que en 
el término de nueve días compa
rezca en este Juzgado á prestar su 
declaración indagaioria en causa 
que contra el mismo y otro se ins
truye sobre construcción de un puen
te y corta de árboles, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 13 de Febrero 
de 1862.—Cayetano García.—Por 
su mandado, Pedro del Rey.

D. Cayetano García, Secretario ho
norario de S. M., Juez de Ha
cienda de la promnma de Zara
goza.

Hago saber: Que habiéndose acu
dido á este Juzgado por D. Panta- 
leon Monserral, Canónigo peniten
ciario de la Santa iglesia Metro
politana de Ntra. Sra. de esta ciu
dad y con la referida calidad Pa
trono .único y Administrador del le
gado familiar fuudado por D. Mar
tin de Avenia, en solicitud de que 
se anuncie en la Gacela de Gobier

Por el presente hago saber: Que 
en el espediente que pende en este 
Juzgado contra D. Antonio Samilier 
declarado en quiebra por falla de 
pago del segundo plazo de las cua- ■ 
tro fincas que á eonlinuacion se es- 
presan, y en cumplimiento de lo que 
previene la ley de desamortización 
he acordado proceder á la venia en 
pública subasta de las mencionadas 
lincas que con sus conlronlacioocs 
y demas circunstancias son las si- 
gmentcs:
" Un campo regadío ' procedente 
del Hospital de San Lucas de^Ni- 
llaroya de la Sierra-, silo en leí* 
minos de este pueblo, partida de 
Tablar del Hospital, confrontante 
por N. con Manuel Sebastian Re
macha, con E. con Ramón Orcajo, 
por S. con chopera de la villa, por 
0. con Lorenzo Perez, de cabida 
de tres almudes, que equivalen á 
2 áreas 81 cenliáreas, tasada en 
200 rs. vn. por los [que se su
basta.

Otro campo de la misma pro
cedencia, silo en términos de Vi- 
llarroya, partida del corral de la 
Cabra, confrontante por norte con 
montes blanco», por Este con id. id., 
por Sur con id. id. por Oeste con 
id. id-, de cabida de 5 yugadas, 
que componen2 hectáreas, 30 áreas, 
85 cenliáreas. terreno silicio arci
lloso destinado á cereales, tasado en 
2600 rs. vn.

Otro campo secano de la rela
cionada procedencia en los mismos 
términos partida de la cruz de 
piedra, confrontante por Norte con 
montes blancos, por Fste con id. 



id., por Sud con id. id., por Oe¿te 
ion id. id., de cabida de 10 ju
gadas tierra, que equivalen á A 
hectáreas, 61 áreas, “0 cenliá- 
reas, terreno silicio arcilloso, des
tinado á cereales, tasado en 3^)00 
Terles; ■

Y otro campo secano de la men
cionada procedencia en igual tér
mino, partida de la Portinchuela, 
confrontante por Norte con montes 
blancos, por Este con id. id., por 
Sud ’con id. id., por Oeste con id. 
id., de cabida de 10 yugadas [que 
equivalen á í hectáreas, 61 áreas, 
70 cenliáreas, terreno silicio arci
lloso destinado áí cereales, la¿a<|0 
en 4000 rs. vn.

Para cuyo acto he seña'a(|0 e| 
dia 18 do Marzo próximo viHiOlltG 
y hora de las once de su mañana 
en la sala audiencia de este Juz
gado sita calle de la Independencia, 
num. b, cuarto 3.” de la derecha, 
donde quedarán adjudicados en favor 
del mas ventajoso licitador, advir
tiéndose que no será admisible nin
guna postura que no cubra el tipo 
de la tasación. Dado en Zaragoza á 
8 de febrero de 1862.—Cayetano 
García.—Por su mandado, 1 rancis- 
co Higueras.

D. Lino Duarte y Solo, Juez de 
primera instancia de la ciudad 
y partido ue Borja.

Por el presentó se cita, llama y 
emplaza á Emetcrio Caslranado, ve
cino de la villa do Magalion, com
prendido en este partido judicial, 
de la provincia do Zaragoza, para 
que en el término de treinta dias 
comparezca en osle Juzgado á íin 
de notilicarle uua providencia dic
tada por la sala segunda de la Ex
celentísima Audiencia di 1 territorio, 
con fecha 23 de Noviembre próxi
mo pasado, en causa contra ci mis
mo sobre lesiones á Miguel Mora- 
es su convecino, pues liuado sin 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Borja á 6 de 
Febrero de 1862.=Lino Duarte v 
Soto.—D. S. O., Severo de tizar, 
raga.

D. brancisco Fernandez de los Sen- 
< oros. Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Buenaventura Brinque, 
albañil de la robla de Segur, de 
este partido judicial, á fin deque 
de que dentro de nueve dias con

taderos desde el de la publicación 
de este edicto en adelante se pre
sente en este Juzgado y en la es
cribanía del Escribano del mismo 
D. Carlos Feliu, á Iin de oir la no- 
tificacion de la llcal sentencia pro
ferida en la causa contra el y otros 
en el propio juzgado seguida sobre 
juego prohibido, y se le previene 
que sino se presenta dentro del m- 
dicado término se pasad adelante 
en las diligencias de ejecución y 
cnmpLmiento de dicha Real senten
cia y le pararán el perjuicio que 
en otro haya lugar. Dado en la 
villa de Tremp á los '2 de Enero 
de 1862.=Francisco Fernandez de 
ios Senderos.=l)ur su mandado, 
Carlos Feliu, Escribano.

D. Ramón Miñambres primer suplen
te del Juzgado de Paz de esta 
lilla de Mordía y Regente el 
Juzgado de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á José Rallo y Ramia, natural 
y vecino de Ortens. contra el que 
se sigue causa criminal sobra hurlo 
de un palo ó rama de nogal de lira 
heredad de Francisco Quero! de la 
misma vecindad, para que dentro 
de nueve días quo se contarán des
de esta fecha se presente en este 
Juzgado para prestar cierta decla
ración y defenderse de los cargos 
que contra el mismo resultan; si 
asi lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia en loque la tuviere y caso 
negativo se sustanciará la causa en 
su rebeldía, entendiéndose lassute- 
sivas diligencias con los estrados 
de este Tribunal, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Mo
rdía á 2 de Febrero de 1862.— 
Ramo i Miñambres.—Por su manda
do, Vicente A.

D. Manuel Barat, Juez de paz de 
la ciudad de Daroca y ejerciente 
de primera instancia déla misma 
y su paitido por ausencia del 
propietario.

Por uJ presente cito, llamo y em
plazo por primero, segundo y tercer 
edicto á Antonio Bea, natural y ve
cino de Ursiedo, provincia de Teruel, 
para que en el término de 30 dias 
se presente en esto Juzgado á eva
cuar cierta diligencia relativa al mis
mo, procedente de cansa que se 
sigue en dicho partido contra 
Bernardo Amela, soltero, natural de 
Torre de Alcañadrc, sobre hurto de 
una manta. Dado en Daroca á 2 de 
Febrero de 1862.—Manuel Bar- 
ral.—D. S O. por ausencia de Ena, 
Manuel Cortes.

4
Compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y á Alicante. 
Servicio de la construcción.—Lí
nea de Zaragoza.

En los dias 23 y 24 del actual 
tendrán lugar en las casas consis
toriales de la villa de Cetina, Ariza 
y pueblo de Monreal de Ariza, en 
presencia de sus respectivos Al
caldes, el pago de los terrenos que 
en sus términos deben ocuparse para 
desvíos de carretera, rio,'acequia 
y barrancos.

Lo que se hace saber por me
dio del presente anuncio, para que 
las personas (pie se crean en el 
caso de hacer reclamaciones á di
cho pago con arreglo al artículo 
8.° de la ley de 17 de Julio de 
1836, por razón de enliteusis ser
vidumbre, , hipoteca, arriendo ó 
cualquiera otro gravamen que afecte 
las lincas, las presenten en forma 
legal en el domicilio de esta com
pañía. Calalavud 3 do Febrero de 
1862.

Parte no oficial.
LA DILIGENTE.

Agencia do negocios, á cargo do 
D. Luis López y compañía, ha tras
ladado su despacho á la calle de 
la Cuchillería, número 68, piso 
segundo.

Sociedad Especial Minera Union y 
Constancia.

Con arreglo a! artículo 10 del Re
glamento de la espresada compañía 
la Junta directiva de la misma, ha 
acordado requerir por primera vez 
á los señores socios D. José Viedma, 
José Gil y Juan Francisco San Juan; 
y por la seguuda á D. Lázaro Her
rero, José López Uríbíe, Bartolomé 
Alejandre, José Monreal, Magdalena 
Dalmases, Manuel Grajales, Antonio 
Español, Francisco Yarela y Luis Dal
mases; y por la tercera y ultima vez 
á los señores socios D. Miguel Forcen 
Juan Bautista Figueras; Judas Losi
lla y Franciaco Hipa, para que en el 
término de quince dias se sirvan sa
tisfacer los dividendos pasivos que 
adeudan á la Sociedad, pues en otro 
caso les parará el perjuicio á que ha
ya lugar con arreglo al citado artí
culo. Madrid 7 de Febrero de 18G-2. 
—P. A. de la J, I). El /'residente, 
M. Lacrsi. 3

En virtud del art. 23 de' Regla
mento de la espresada .Compañía, la 
Junta directiva ha acordado la impo
sición del dividendo pasivo núm. 106 
de ó cien rentes vellón -por acción en 
el presente mes. Loque por acuerdo 
de la Junta directiva, se pone en co- 

noeimiento de los señores socios déla 
misma para su inteligencia. Madrid 
o de Febrero de 1862.. ..

En virtud de los artículos 23 y 28 
del Reglamento de la espresada ccm- 
pañia, se convoca á junta general or
dinaria, para la que tendrá efecto el 
dia 25 del corriente mésjy hora de 
las once de su mañana, en íós salones 
del casino de Calataynd.

Lo que por acuerdo de la junta 
directiva de la misma, se pone en co
nocimiento de los señores socios para 
su inteligencia. Madrid 13 de Febrero 
de 1862.—El presidente, Mí L.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de veníalos impresos si
guientes:

Cuentas del Alcalde con su car- 
pela y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo- 
lelines oficiales números 151, L52 
y 133 de este año.

e Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

kl. particular de conlribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de con^nnos.
Amitiaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y.dala con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados ile nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones do fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id de colonos.
Cuenta general áe suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Imprenta de Xntomo Gallifa.


